
Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SANGONERA LA
SECA DE 5 DE DICIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a cinco de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y
cuarenta y cinco minutos del día indicado, se  reúne en Pleno la Junta Municipal de
Sangonera La Seca para celebrar Sesión Ordinaria de Pleno. El Acto es presidido por la
Sra. Presidenta de la Junta Municipal Dª. Ana María Romero Torres, asistido por el
Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y
da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
 Dª. Ana María Romero Torres (Presidente)
 D. Antonio Romero García
 Dª. Laura García Buignes
 Dª. María del Carmen Ruiz Carrelón

Por el Grupo Municipal Socialista:
 Dª. Diana Rescalvo López
 D. Francisco José Rodriguez Lozano

Por el Grupo Municipal Partido VOX: 
✔ D. Antonio Conesa Ceferino
✔ Manuel Mateo Carrillo

Ausentes: 
Dª. Maripaz Mateo Carrillo (VOX)
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El número total de Vocales asistentes es de ocho, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
quorum  suficiente,  la  Sra.  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

La Sra. Presidenta somete a consideración del pleno el acta de la sesión extraordinaria
de pleno de la Junta Municipal de fecha 28 de noviembre de 2023. 

No habiendo ninguna observación, se aprueba por UNANIMIDAD.

2.-  INFORME  DE  GASTOS,  PERIODO  DESDE  EL  01/01/2023  AL  29/11/2023  Y
ACUMULADO DE GASTOS.

Junto con la convocatoria se hace entrega a todos los vocales, relación de gastos y
situación presupuestaria. 

3.- MOCIONES DEL PRESIDENTE:

3.1. DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PRESUPUESTOS DE GASTOS PARA LAS
FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES MAGOS.

La  Sra.  Presidenta  informa  sobre  la  necesidad  de  aprobar  en  Pleno  de  la  Junta
municipal los gastos correspondientes para las fiestas de Navidad y Reyes Magos en
Sangonera La Seca, los cuales se relacionan a continuación:

 Miriam Ramal Fernández, por importe de 3.630,00€
 Juan Pedro Belando Alcaraz, por importe de 2.314,13€
 Francisco José Perez Pinos, por importe de 2.200,00€

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.
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3.2. DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA DE PEATONIZACIÓN DEL
CALLEJÓN ENTRE LAS CALLES SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA Y SAN JUAN A LA ALTURA
DE LA CALLE ANTONETE GÁLVEZ.

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que esta Junta Municipal
realizó una solicitud para señalizar la prohibición de paso de vehículos a motor e
instalación de pivotes en ambos extremos del callejón existente entre las calles San
José de la Montaña y San Juan (a la altura del cruce con la C/ Antonete Gálvez), para
garantizar la  seguridad de los vecinos de la zona ya que no se trata de una calle
abierta al tráfico pero al tener rebaje de acera en ambos extremos puede llevar a
confusión  por  parte  de  los  vehículos  que  no  conocen  la  zona.  Esta  solicitud  se
encuentra recogida en el expediente nº 2023/035/001471. 
En respuesta a dicha petición, el Servicio de Tráfico nos ha trasladado lo siguiente: 
“En relación con el asunto de referencia y tras analizar la situación expuesta, este
Servicio informa que el callejón existente entre las calles San José de la Montaña y
San Juan tiene una anchura que oscila entre los 3,20 y los 3,50 metros, tiene un firme
con aglomerado similar al de las calles aledañas y debido a los rebajes practicados en
los extremos es posible interpretar que dicho callejón se encuentra abierto al tráfico
rodado. 
Este Servicio no tiene inconveniente en proceder a la peatonalización del tramo de
referencia siempre que se tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
- La señalización de la peatonalización consistiría únicamente en la instalación de dos
señales  verticales  R-100  (circulación  prohibida)  en  los  dos  extremos  del  tramo  a
peatonalizar, según croquis adjunto. 
- Referente a la instalación de elementos que impidan físicamente el acceso, deberá
remitir el contenido de esta propuesta al Servicio de Descentralización, si bien deberá
contar con el informe favorable del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento y
Policía Local. 
- Al no existir vados vehículares autorizados, el tráfico quedaría totalmente restringido
en dicho tramo.” 
Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción:
PRIMERO. – Dar la conformidad de esta Junta Municipal al Servicio de Tráfico para la
actuación propuesta en referencia al  asunto y que se señalice dicho callejón para
prohibir el tráfico rodado. 
SEGUNDO. – Continuar con los trámites necesarios para la instalación de pivotes que
impidan el acceso de vehículos a motor en dicho callejón, si así lo autoriza el Servicio
de Extinción de Incendios y Policía Local. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1º, Edificio Torres Azules A, 30006-Murcia – tfno.: 968 358 600



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

3.3. DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOBRE LA PROHIBICIÓN DE TRÁFICO DE
CAMIONES EN LA AVENIDA DE COLÓN. 

La Sra. Presidenta presenta la moción en la que expone que esta Junta Municipal
realizó una solicitud para señalizar la prohibición de camiones y vehículos de grandes
dimensiones en Avenida de Colón de Sangonera la Seca, ya que ha habido numerosas
ocasiones en las que estos vehículos han tenido que recurrir a Policía Local para que
les ayude a salir marcha atrás al no poder girar entre la Avenida de Colón y la vía de
servicio  paralela  a  la  Avenida  de  Lorca  debido  a  las  grandes  dimensiones  de  los
mismos y a la poca amplitud del cruce para realizar la maniobra. Esta solicitud se
encuentra recogida en el expediente nº 2023/035/000049. 
En respuesta a dicha petición, el Servicio de Tráfico nos ha trasladado lo siguiente: 
“En relación con el asunto de referencia y tras analizar la situación expuesta, este
Servicio informa que se ha comprobado que el ancho de calzada en el entorno de la
intersección de la Avenida de Colón con la vía de Servicio de la Avenida de Lorca es
insuficiente para garantizar la maniobra de giro de vehículos de longitud superior a 10
metros sin invadir aceras, la mediana o bien plazas de aparcamiento. 
Teniendo  en  cuenta  esta  premisa,  este  Servicio  propone  prohibir  el  acceso  a  la
Avenida de Colón en el sentido que une la Calle Pablo Iglesias con la Avenida de Lorca
a vehículos de longitud superior a 10 metros”.
Por todo ello, propone la aprobación de la siguiente moción: 
PRIMERO. – Dar la conformidad de esta Junta Municipal al Servicio de Tráfico para la
actuación propuesta en referencia al asunto y que se señalice la prohibición de acceso
a la Avenida de Colón en el sentido que une la Calle Pablo Iglesias con la Avenida de
Lorca a vehículos de longitud superior a 10 metros. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

4. INFORME DEL PRESIDENTE

La Sra. Presidenta informa que, en relación a Cultura, Educación y Deporte, el Centro
Cultural  está  funcionando  correctamente  (con  normalidad).  Comenta  que  ha
cambiado el coordinador del Centro Cultural,  en concreto, se llama Paco Puig. Las
actividades deportivas también se están desarrollando con normalidad en todas las
instalaciones.
En segundo lugar, y respecto a Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana, informa
que se han arreglado o repuesto diversas señales de tráfico según las necesidades
que han ido trasladando los vecinos. Comenta que se ha vuelto a solicitar el arreglo
de  los  aparca-bicis  en  la  calle  Pablo  Iglesias,  después  del  cambio  de  gobierno.
También informa que se mantiene una coordinación con la Policía Local para llevar un
seguimiento de los actos vandálicos y comportamientos in-cívicos en varias zonas de
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la pedanía (Parque del residencial Los Arces, el recinto del mercado, el barrio de las
casas  de  Cobarro,  la  sala  de  estudio  y  el  pabellón  deportivo).  Señala  que  se  ha
realizado un repintado de algunas calles. Además, comenta que está en marcha la
campaña de transporte público gratuito desde el 1 de diciembre hasta el 7 de enero.
En tercer lugar, y respecto a las obras, comenta que reitera el problema de la potencia
eléctrica en el Centro Cultural. Ya se han recibido varias visitas de los técnicos y se
está a la espera de la valoración.  El otro proyecto que se tiene es la remodelación del
escenario,  el  cual  ya  está  aprobado  en  pleno.  Se  han  realizado  varias  obras  de
mantenimiento  en  los  distintos  colegios,  según  se  nos  ha  ido  avisando,  y  varias
reparaciones de baches, otras están en trámite aún.
En cuarto lugar, y en relación a Modernización, Medio Ambiente, Limpieza viaria y
Jardines,  la Sra.  Presidenta informa que se ha modificado la ubicación de algunos
contenedores. Se sigue solicitando a inspección urbanística la revisión de los solares
privados sobre los que se reciben quejas por problemas de malezas. En relación a los
solares públicos, en la actualidad, están todos bien porque se han ido limpiando con
las personas que vienen a dar servicio a la comunidad. Las palmeras del jardín de la
iglesia ya están podadas y quedan por podar los árboles del jardín de la Constitución y
de la Avda. De Colón, la de los cipreses del campo de fútbol y el relleno con tierra del
jardín en la Avda. de Colón para que no se vean los tornillos de los bancos ni haya
escalón desde el pasillo hasta los bancos.
En quinto lugar, y respecto a los festejos, se han realizado todas las fiestas de los
barrios de Sangonera la Seca. El 1 de noviembre se realizó la fiesta de Halloween. Se
realiza el 1 de noviembre, cuando ya ha pasado Halloween, por intentar que no sea el
mismo  día  que  la  celebración  en  Alcantarilla  dado  que  por  su  cercanía  y  mayor
afluencia de gente hace que no venga gente a la fiesta de Sangonera La Seca. El día 15
de  noviembre  se  realizó  la  jornada  de  convivencia  entre  los  tres  colegios  lúdico-
deportiva. El 7 de diciembre, a las 20hs, se realizará el encendido de las luces de
navidad y la instalación del buzón real. Desde la Concejalía nos han propuesto hacer
una actividad/taller. Nos enviarán un abeto de 3 metros para decorar con los niños y
que sientan que ese árbol es de todo el pueblo. El día 8 de diciembre, a partir de las
10hs,  se reparten las  macetas de pascua.  El  día  23 de diciembre llega el  tren de
navidad. Y, el día de Reyes, llegan los Reyes Magos en carroza, luego se van a misa y,
por último, se reparten los juguetes.
En sexto y último lugar, comenta que, en relación a la vicepresidencia de la Junta
Municipal,  el  Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos determina que la
vicepresidencia es a propuesta del presidente de la Junta Municipal sin que se pueda
presentar  alternativa.  En  consecuencia,  y  por  decreto  del  Concejal  Delegado  de
Pedanías  y  Vertebración  Territorial,  queda suspendido el  acuerdo adoptado en  el
punto  1.1  del  orden  del  día  del  pleno  extraordinario  de  la  Junta  Municipal  de
Sangonera La Seca de fecha 28 de noviembre de 2023 (se adjunta copia del citado
decreto al presente acta). 
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Y sin otros asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las veintiuna
horas y cincuenta y nueve minutos del día 5 de diciembre de 2023, de lo que como
Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Sangonera La Seca

D. Ana María Romero Torres 

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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